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LA CAIUT.

Por uu moa. . .
Por tres id. . .
Por seis id. . .
Por un año. . . ■

Por un mee 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

Èbios ie la Miisiua provincia.
3 (Ley uk 3 de Novikmbkk db LS.):), )

lejea y disposiciones genorales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se pubhqnen 
oHcialnieute en ella, y cuatro dias despues para Icfiueinás pue-

EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZÁLl
Casa antigua de Correos,

g PRESIDENCIA 

I DEL CONSEJO DE MINISTROS

g S. M. la Reina Gobernadora 
Í(Q. D. G.) Regente del Reino, 
By Augusta Real Familia, con- , 
Btinuan sin novedad en su i ai por- 1
75» 
w 
i 

•W

tante salud.

SGBŒREO CIVIL
(Núm. 333.)

Gasícs carcelarios.

CIECULAE.
g Aprobado por la Comisión j 
ip/ovincial en sesión del día diez 
fedel actual, el repartimiento de 
^gastos carcelarios del partido ju- 
^dicial de Logroño, para el año 
^económico de 1886-87, formado 
Bpor el Sr. Alcalde de esta capi- 
Rtal, cuya relación ácontinuación 
Bse espresa, se publica por medio 
Edel presente, á fin de que los 
^Ayuntamientos interesados, con- 
^signen en sus presupuestos, las 
^cantidades que á cada uno de 
Bellos les comprende.

Logroño 13 Marzo de 1886.
El Gobernador ,

m DSeg'o ArSas «Se llSraiida*

I PARTIDO JUDICIAL

8

8 A ño económico de 1886 d 1887. 
_ _ 

fiRepartimiento éntrelos pueblos 
i del partido para cubrir el pre-

supuesto de gastos carcelarios 
del año económico de 1886 á 
1887. que asciende á la suma 
de 18505 pesetas y 73 cénti
mos basado en en el número 
de habitantes de cada uno con 
arreglo á la Real orden de 31 
de Julio de 1849, que forma 
esta Alcaldía en virtud de lo 
que determinate! Real Decreto 
de 13 de Abril de 1875.

PUEBLOS.
Número 

de ha
bitantes.

Cantidad 
qup 

corresponde 
á cada 

p u e b 10 .

Ptas.' Cts.

Agoncillo 
Albelda 
Alberíte 
Arrubal 
Cenicero 
Clavijo 
Daroca 
Entrena 
Fuenmayor 
Hornos 
Juvera 
Lagunilla 
Lardero 
Leza rio Leza 
Logroño 
Medrano 
Murillo 
Nalda 
Na V arrete 
Rivafrccha 
Sojuela 
Sorzano 
Sotés 
Torremontalvo 
Viguera 
Viilamediana 
Zenzano

Total. . . ,

753 
1057
813
138

2157
401
168
822

1929
220 

1468 
1112 
1062

321 
13888

328 
1451 
1617 
1768 
1477
276 
487
521

89 
1600 
1022

188

3712é

375 32 
526 85 
405 23

68 77
1075 15

199 87
83 73

409 71
961 50
109 65
731 72
554 27
529 34
159 90

6922 12
163 49
723 23
905 98
881 25
736 20
137 57
242 73
259 68

44 35
797 52 

,509 40
91 20

18505 73

Logroño 23 Febrero de 1886.

—El Alcalde, José Rodriguez 
Paterna.

Sesión 10 de Marzo de 1886. 
—Aprobado, El Vicepresidente, 
Miguel de Pujadas—P. A., Joa
quin Icarias.

Coiaislán proviHCial. ft

Se.MÍósí «Se <íe ®8ayo <ïc j

(Continuación) I
Se dió Futura á una exposición de 

D. Gregorio de Pablo, vecino de En
trena, reclamando contra el acuerdo 
de la mayoría de la mesa electoral 
sobre las protestas que hizo en los 
escrutinios veriíicados en los días 4 
y 6 del presente mes porque debien
do elegirse cinco Concejale.s solo 
pueden contener tres nombres las 
papeletas con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Marzo de 
1881, siendo por consiguiente nula la 
elección de D. Cenón Ulecia Corral 
por ocupar el cuarto lugar. Se acor
dó hacer presente á D. Gregorio de 
Pablo, que las Comisiones provin
ciales únicamente pueden conocer 
do las resoluciones que adopten los 
Ayuntamientos y los Comisionados 
de la.s Juntas generales de escruti
nio en la sesión pública que deberán 
celebrar el primer día de Junio, con-
forme á lo prevenido en el articulo i 
87 de la ley Electoral, sise reclama- ' 
ra en el plazo y forma expresados en ! 
el articulo 88. Que por lo tanto su ' 
reclamación debe dirigirla á quien I 
proceda con arreglo á las prescrip- i 
cione.s do la referida ley Electoral 
vigente.

BRIÑAS.
í

Examinadas las cuentas munici- ’ 
pales correspondientes al ejercicio do

i 1870-71, se acordó'devolverlas al se-fo 
ñor Gonernador informando que pue-^ 
de servirse prestarles su aprobación^ 
dando por solventados todos los re-á 
paros á excepción de los comprendí-^ 

' dos con los números 14 y 16, reba-B 
f jando de la data la cantidad que re-g 
1, ]U'esentan asi como los 2 escudos 178^ 
I milesimas de las equivocaciones
i decidas en los reparos números 21 alg 
I 24; debiendo aumentarse alcargode^ 
i cuenta los 1236 escudos 105 milési-g 
I mas que por diferentes conceptos^

dejaron de recaudarse y exigir la^ 
responsabilidad en que hayan podido^ 
iiicurir los que por su negligencia 
omisión probadas fueron causa dehá 
descubierto. H

Censurada-s las del ejercicio de^ 
1871-72, se acordó devolverlas infor-gl 
mando al Sr. Gobernador que puedeS 
servirse prestarles su aprobación^ 

j dando por solventados los reparos^ 
i rebajando pie la data las diferencias^ 
I señaladas en los números 15, 16 yg 
I 17; debiendo aumentarse al cargo^ 
i las cantidades ingresadas de menosW 
’ y deducirse las ingresadas de más^ 
i por repartimiento, exigiendo la res-|| 
I ponsa jilidad correspondiente á losá 
j individuos que constituyen el Ayuu-^ 
i tamiento de Briñas en 1871 á 72, yd 

que por su negligencia ú omisión fi 
probadas hayan sido causa de la exis-S 
tencia del descubierto. §

Censuradas las del ejercicio deS 
1872—73, se acordó informar queg 
pueden darse por solventados todos® 
los reparos á excepción de los com-g 
prendidos en los números 13 y 15,8 
rebajando de la data' las cantidades^ 
que estas representan, debiendo au-g 
mentarse al cargo las cantidades que^ 
dejaron de ingresar, exigiendo laji 
responsabilidad en la forma antes^ 
indicada. È

Examinadas las de 1873-74 ses 
acordó devolverlas informando queá 
procede declarar cerrada la discusiónB
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aumentando al cargo las cantidades 
que lian dejado de recaudarse, de
biendo rebajarse de la data las que 
representan los documentos expre
sados en los ’reparos números 12 y 
14y exigir la responsabilidad corres
pondiente á los individuos del Ayun
tamiento ó Ayuntamientos que por 
negligencia ú omisión probadas ha
yan sido causa de la existencia del 
descubierto.

Examinadas las del aíio económico 
de 1874-75 se acordó proponer la 
aprobación dando por solventados 
todos los reparos, debiendo aumen
tarse al cargo de la cuenta las dife
rencias que se expresan en 'el infor
me de la Sección; rebajar las canti
dades ingresadas de más y exigir la 
responsabilidad á los Concejales que 
por su negligencia ú omisión hayan 
sido causa de los descubiertos que 
resultan.

Examinadas las del período de 1875 
á76, se acordó informar que se aprue
ben dando por solventados todos los 
reparos, debiendo aumentar al cargo 
de la cuenta las cantidades que han 
dejado de ingresar, deduciendo las 
diferencias ingresadas de más y exi
gir la responsabilidad á los Conce
jales que por su falta de celo hayan 
sido causa délos descubiertos que se 
advierten.

Censuradas la.s correspondientes al 
año económico de 1876-77, se acordó 
informar al Sr. í.to be mador que pro
cede declarar cerrada la discusión, 
dando por consentidas las faltas y 
diferencia.s detalladas en el informe 
de la Sección; pasando á exigir la 
responsabilidad correspondiente álos 
individuos del Ayuntamiento que 
hayan sido causa de las mencionadas 
faltas.

Examinadas las pertenecientes al 
período de 1880-81, se acordó infor
mara! Sr. Gobernador puede servir
se prestarles su aprobación, dando 
por solventados los reparos que han 
sido satisfactoriamente contestados, 
así como los que por hallarse inclui
dos en la censura de 'la Junta muni
cipal resultan duplicados, quedando 
subsistentes aquellos cuyas contes
taciones dejan de ser satisfactorias y 
se dellan en el informe de la Sección, 
debiendo aumentarse al cargo de la 
cuenta las cantidades que resulta de
jaron de recaudarse y exigir la res
ponsabilidad correspondiente á lo.s 
individuos del Ayuntamiento que, por 
su negligencia ó falta de celo fueron 
causa de las faltas que se dejan ano
tadas.

Examinadas las pertenecientes al 
año económico de 1881-82. se acordó 
informar pueden ser aprobadas, dan
do por solventados los reparos que 
han sido satisfactoriamente contes
tados, debiendo aumentarse al cargo 
de la cuenta y rebajarse de la data 
respectivamente las cantidade.s que 
representan los reparos cuyas con
testaciones no son satisfactorias y 
detalladamente se expresan en el in
forme de la Sección, y que se exija la

responsabilidad con arreglo al ar
tículo 118 de la ley municipal vigen
te, á los individuos que constituye
ron la Corporación durante el año 
económico de 1881-82, respecto á las 
cantidades que por negligencia ú 
omisión probadas, dejaron de recau
darse, haciendo extensiva al Deposi
tario la responsabilidad de las que 
sin previo acuerdo ni consignación, 
fueron satisfecha.s indebidamente, dn- 
jaudo á salvo sus derechos para que 
pueda ejercitar su acción donde vie
re convenirle.

GRAÑON.

Examinadas las cuentas muuicipa- 
le.s correspondientes al año económi
co de 1875-76 se acordó devolverlas 
al Gobernador informando que 
puede servirse prestarles su aproba
ción dando por solventados todo.s los 
reparos á excepción [de los señalados 
con los números. 5, 75, 76, 97, 116 y 
117: Que el cargo déla cuenta debe 
formar.se en armonía coulas cantida
des que arrojan la.s certificaciones 
expedidas por el Alcalde y por el Se
ñor Delegado de Hacienda exigiendo 
al Depositario la responsabilidad en 
que haya podido incurrir respecto de 
la.s cantidades ’ satisfechas indebida
mente y sin. previo acuerdo; dejando 
á salvo su derecho para que pueda 
ejecutar su acción donde viere con
venirle

Examinadas las del período de 1876 
á.77, se acordó informar al Sr. Go
bernador que puede servirse prestar
les su aprobación dando por solven
tados todos los reparos á excepción 
de los señalados con lo.s números 43 
y 49 en la parte que se refiere á Co
misión de apremios así como los nú- 
mero.s 68, 70, 71, 72, 73, 75, 92, 99, 
104, 108, lio, 112y 123, debiendo fi
gurar en el cargo las cautidados que 
concretamente se determ nan en el 
informe de la Sección, y exigir la 
responsabilidad correspondiente res
pecto de lo.s que han dejado de ingre 
sar á los individuo^ déla Corporación 
que lo fueran durante el período que 
abrazan estas cuentas, y que por su 
negligencia ú omisión, fueron causa 
de la existencia del descubierto que 
resulta.

TORREMUÑA

Examinadas las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 
1870-71, se acordó informar al Se
ñor Gobernador que puede servirse 
prestarles su aprobación dando por 
solventados todo.s los reparos.

PRADEJON.

Examinadas las cuenta.s corres
pondientes ai período de 1869-70. se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
informando que puede servirse pres- 

i taries su aprobación dando por sol
ventados todo.s lo.s reparos, rebajan
do dei cargo la cantidad de 1711 pe
setas 90 céntimos que se justifica no 
ingresó en la.s arcas (leí municipio.

Examinado el expediente y cuen
tas correspondientes al año económi
co de 1870-71, se acordó informar al 
Sr. Gobernador se sirva prestarles su

aprobación dando por solventados to
dos losreparo.s, debiendo rebajar del 

, cargo de la cuenta la cantidad de 
1711 pesetas 90 céntimos que forma 
parte de la primera partida del cargo 
y procede cíe la cuenta del año aute- 

j rior, modificada en atención á que di
cha cantidad no ingreso en las ar
cas municipales.

ZARRAÏON.

Examinada,s las cuentas municipa- 
le.s que comprenden de.sde el mes de 
Marzo afin do Junio de 1873, se acor- 
ció devolverlas al Sr. Gobernador iu- 
formando que jmede servirse pre.s- 
tarles su aprobación dando por sol
ventados todo.s los reparos, debiendo 
exigirse la re.sponsabilidad corres
pondiente á lo.s individuos que cons
tituyeron el Ayuntamiento y que por 
su negligencia ú omisión hayan po
dido ser causa de la existencia del 
descubierto de 1563 peseta.s 41 cén
timos, que deiaren de ingresar en los 
fondos municipales durante el año 
económico de 1872-73.

Censuradas las correspondientes al 
period o desde 1,° de Julio de 1874 al 
lo de Febrero de 1875, se acordó in- 
íormar al Sr. Gobernador que puede 
servirse prestarle.s su aprobación 
dando por ' solventados todos los re
paros; pero debiendo exigir la res
ponsabilidad que con arreglo al ar- 
ticulc» 158 de la ley municipal les 
pueda corresponder, á los individuos 
que constituyeron el Ayuntamiento 
durante la época que abrazan esta..s 
cuentas y que por su negligencia ú 
omisión probadas hayan sido causa 
de que no hayan ingresado la.s canti
dades que jjse detallan en el informe 
de la Sección, y demás faltas señala- 
daSo

^Censuradas las delj ejercicio de 
1875 á 76, se acordó devolverlas al 
Sr. Gobernador informando puede 
servirse prestarles su aprobación 
dando por solventado.? todos los re
paros, aumentando al cargo las can
tidades que aparecen dejaron de re
caudarse por los conceptos expresa
dos en el informe de la Sección, de
duciéndose así mismo aquellas cuya 
inversión queda justificada; que se 
aumente á la data las 17‘75 pesetas 
pagadas por suministros, y se exija 
la responsabilidad correspondiente á 
los individuos que constituyeron el 
Ayuntamiento durante elaiío econó
mico de 1875-76, que por su negli
gencia ú omisión probadas hayan si
do causa de la existencia del descu
bierto que resulte, así como al Depo
sitario de las satisfechas indebida
mente, y de las que dice haber reci
bido sin que resulten cargada.s en 
cuenta, dejando á salvo sus derechos 
á^fin de que pueda ejercitar su ac
ción donde viere convenirle.

Examinadas las del período de 1876 
á 77, se acordó devolverlas al Sr. Go
bernador informando pueda servirse 
prestarles su aprobación dando por 
solventados los reparos que han sido 
satisfactoriamente contestados, de
biendo aumentarse al cargo de la 
cuenta y rebajarse de la data respec
tivamente, las cantidades que re
presentan los reparos cuyas contes
taciones í^o son satisfactorias y se 
detallan en el informe de la Sección, 
exigiéndose la responsabilidad co
rrespondiente á ' los individuos que 
constituyeron el Ayuntamiento en el 
año económico do‘1876-77 respecto 
de las cantidades que por su falta de i 
celo dejaron de ingresar en las arcas 
del municipio, haciendo extensiva al 
Dopositario, la responsabilidad de las 
que, siu previo acuerdo, fueron sa-

tisfechasindebidamente por apremio 
u otros conceptos, dejando á salvo 

j sus derechos á fin de que pueda ejer- 
i citai su acción donde viere conve
nirle

■j Kcm.tido el expediente de cuentas 
I municipales de Entrena á fin de que 

Oída esta Comisión pueda exigirse la 
responsabilidad correspondiente resr- 
pecto de la cantidad que por reparti
miento vecinal girado por el Ayuu— 
tamienti^ en el año económico de 
1872 á 73 dejó de recaudarse: No 
constando se haya apremiado opor
tunamente al Agente encargado de 
la cobranza para que la recaudación 
se efectuara dentro de lo.s plazos e.?— 
tablecidos en la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, a.sí como que 
tampoco se han instruido los proce
dimientos de apremio contra lo.s mo
rosos á finde’ hacer efectiva.s las cuo
tas porque se hallaban en descubier-, 
to se acordó informar que á juicio de 
esta Corporación la responsabilidad 
del descubierto de que se trata recae 
según el art. 158 de la ley munici
pal vigente, que corresponde al 150 
de la ley que regía en la época áque 
se refieren las cuentas, sobre los in
dividuos que constituyeron el Ayun
tamiento de Entrena en el período de 
1872--3 ó Ayuntamientos sucesivos 

.SI resulta^ probado que por su parte 
hubo negligencia ú omisión sin per
juicio de que los ¡interesados á su vez 
puedan hacer valer contra el recau
dador Mateo López los derecho.s que 
conceden lo.s repetidos artículos.

Antes de informar sobre el recurso 
de alzada interpuesto por D. Régulo 
Fernández y D. Victoriano del Val, 
vecinos de Arnedo, contra los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento 
de dicha ciudad en 15 de Marzo yo 
de Abril de este año, relativo.s al su
ministro de medicamento.s á los en
fermos pobres, se acordó significar al 
Sr. Gobernador lo siguiente: ].“ Que 
se remitan copias certificadas de los 
mencionados acuerdos. 2.® Que igual
mente se remita copia de los antece- 
dente.s relativos al asunto, y en el 
caso de existir, de la liquidación que 
haya podido formularse comprensiva 
del precio de los medicamentos sumi
nistrados: y por último que el men?- 
ciouado recurso de alzada sea infor
mado por el Alcalde en cumplimien
to á lo dispuesto en el apartado 2.° 
art. 140 de la ley municipal.

Previa declaración de urgencia, 
por unanimidad se adoptaron los si- 
guientos acuerdos.

Se acordó trasladar al Arquitecto 
provincial una comunicación del Te
niente Alcalde encargado de la con
servación del campo en esta ciudad, 
ordenando á dicho Arquitecto dis
ponga lo convenienti} para la limpia 
del cauce de riego á que se refiere 
dicha comunicación y se halla inme
diata á la nueva Casa de Beneficen
cia.

Se dió lectura áuna comunicación 
del Sr. Gobernador participando que 
D. Pascual íbañez, oficial auxiliar de 
la Secretaría de esta Corporación con 
destino á la Sección de cuenta.s mu
nicipales, dimite su c irgo por tener 
que ausentarse de esta capital. Se 
acordó admitir la dimisión: ascender 
al empleo vacante á D. Anastasio Cá
mara, Escribiente destinado ala mis
ma Sección decuentas y para proveer 
esta resulta, que se alza concurso 
anunciándose en el «Boletín oficial» 
por termino de quince día^, some’

SGCB2021



. 1 '1 ■ brdlado en la historia iiatria. Razo jtiendo á los aspirantes a los mismos üiniauo en id 1 . 1
z. co nviptñ'qren nara varias v poderosas existen } peí- 

e,etc.cios <1“^“ demuestra el Sr, Ga-’
proveer la plaza de Ugiei en ei mes i 
de Febrero último conforme á lo acor- :
dado por la Diputación y sin perjuicio 
de lo que esta resuelva en su día. |

Se dió lectura'á una comunicación ! 
•leí Sr. Gobernador participando que 
adelantánd'jse á los deseos de esta 
Corporación, ya había expedido las 
comisiones de apremio contra los 
pueblos que resultan deudores a la 
Caja provincial: Se acordó dar al Se
ñor Gobernador las más expresivas , 
gracias por haberse anticipado á los 
deseos de esta Corporación, lo cual 
prueba el interés con que atiende 
este asunto y afirma la confianza de 
que por más que las medidas coerci
tivas contra los Ayuntamdentos re
pugnan á su carácter, las-sostendrá 
con vigor ante la necesidad de.man- 
tener el crédito de la Corporación y 
la regularidad en el cumplimiento de 
ios servicios provinciales.

Vista una comunicación del Señor 
Gobernador trascribiendo otra del 
Alcalde de Anguiano en la que par
ticipa no haberse podido celebrar una 
subasta por no recibirse los Boletines 
en que se anunciaba, añadiendo di
cho Sr, Gobernador que se verifique 
á la mayor brevedad la subasta del 
«Boletín oficial» aumentando en sus 
condiciones la de que se facilite un 
número á cada uno de los puestos de 
la Guardia civil, se acordó contestar 
al repetido Sr. Gobernador que la su
basta está anunciada y que en la con
dición 11.’' del pliego de condiciones, 
se consigna como en años anteriores 
que se facilitará un número á todos 
los Comandantes de linea de la Guar
dia civil, según viene haciéndose.

Se acordó hacer presente al Seño^. 
Alcalde de esta Capital para que lo 
haga saber á la Comisión de Labra
dores que ya está señalado día para 
subastar el servicio de bagages en la 
provincia.

■ Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Nájera, á la que se 
acordó contestar lo sígnente: Esta 
Corporación se ha enterado detenida
mente de la interesante colección de 
cartas dirigidas al R. P. Fidel I.ta 
ppr el Doctor D. Constantino Gair.án . 
García acerca del Monasterio de San
ta María la Real de esa ciudad: Las 
curriosas y eruditas noticias que di- j
chas cartas contienen sobre los oríge- , 
nes, fundación, enterramientos y be
llezas artísticas de Santa Maria la 
Real llevan al ánimo el convenci
miento de que es un acto necesario y 
altamente laudable el atender por to
dos los medios á la conservación de 
ese monumento, así .como que seria 
en sumo grado vituperable el que 
por abandono é incuria, llegara á 
convertirse en monton de informes ,
y profanadas ruinas ese elocuente , 
testigo de la religiosa piedad de los 
pasados siglos, que con sus silencio-¡ • , , - ,
sos sepulcros evoca mil recuerdos de bien existe una diferencia de treinta 
lasuirtudes, proezas y hechos herói- i pesetas que deberá aumentarse al 

ÇOS de muchos personajes que han ' caigo.

rrán, para que el Estado extienda su 
protección, á Santa María la Real de . 
Nájera, declarándolo monumento na
cional histórico y artístico. Mas el -
Lustre Ayuntamiento de esa Ciudad j tas (tan o^ poi 
comprenderá bien que el asunto no es 
de la competencia déla Diputación, 
ni de esta Comisión, por lo que se li
mita ahora á hacer presente la con
veniencia de que gestione activa
mente la declaración de monumento 
nacional histórico y artístico en favor 
de Santa María la Real, contando 
para ello con el apoyo que pueda 
prestar esta Comisión.

.Se levantó la sesión.=E1 Secreta
rio, Joaquín Fárias.

f^csáósi 42e SI 4Se SSayo tSe

En la ciudad de Logroño á veinte y j ^dv^-tiéndoles pue trascurrido dicho j 
uno de Mayo de mil ochocientos ochen-I presente reclama-|

ción y en consonancia con lo que | 
determina el artículo 2,° del Real 
decreto de 13 de Abril de 1875, se 
■consideraba como definitivamente 
aprobado.

Vista la reclamación del Ayunta
miento de Nájera, exigiendo la can
tidad de J9l pesetas 29 céntimos, 
importe de la manutención de diez 
preso.s procedentc.s del partido judi
cial de Haro y la negativa de este al 
pago de.la mencionada cantidad: Re- 
sultando que el Alcalde de Haro ale
ga que aun cuando se cometió el de-

So procedió al examen de cuentas | lito «n üimilco, pueblo de su par- 
• ■ ■ rdándose informar lo ¡ tido judicial cayó desde luego bajo 

la acción del Tribunal mditar que

I’ ¡ ta y cinco y hora de las doce de la
mañana se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D Pedro Uzquiano 
los Sres.

O ipil (ados.

Alonso.
Urbiola.
Argaiz

Secreíario aetídeaíal,

Eguiluz.
Leída el acta de la anterior, fue 

aprobada.

municipales acor
siguiente.

LOGROÑO. —1883-81.

Comprendidas en ’el artículo 16-5 j 
de la ley Municipal vigente y Real 
orden de 3 de Enero de 1877 en aten
ción áque su importe excede de cien 
mil pesetas, y por lo tanto su a])ro- 
bación definitiva corresponde al Tri
bunal de Cuentas del Reino. Consi
derando que las citadas cuentas se 
hallan debidamente justificadas con 
los documentos de cargo y data que 
alas mismasíse acompañan; se acor
dó informar procede sean ajambadas 
en definitiva por el mencionado Tri
bunal.

PRADEJON. —1880-81

Trascurrido'el plazo que se conce- ¡ 
dió para la contestación al pliego de , 
censura y no habiendo sido contes- >
do se acordó informar procede su 
aprobación dando por solventados ,
todos los reparos á excepción de los 
comprendidos en el citado pliego de , 
los cuales deberá exigirse la res- i
ponsabilidad correspondiente, excep
to los señalados con el número 15, 
17, 18 y 19 que se refieren al cargo, 
y se hallan conformes con la certifi
cación remitida por el Alcalde, si

Contestados satisfactoriamente los 
reparos puestos dichas cuentas y 
á la vista los documentos que se 
acompañan, se acordó informar pue
den ser aprobadas las retendas cuen-

solventados todos los
reparos si bien deberá tenerse en 
cuenta para su rectificación la díte-
rencia que resulta entre la existen
cia que en el año anterior figura en 
las cuentas y la que debe aparecer 
según certificación.

Examinado el repartimiento for
mado por la villa de Haro para cubrir
les gastos carcelarios en el ano eco
nómico de 1885- 86, se acordó devol
verlo al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para Su inserción en el 
«Boletín oficial» concediendo á los 
Ayuntamiento,s interesados el plazo 
de ocho dias para que formulen las
reclamaciones (^uc estimen oportunas

reside en la ciudad de Nájera, por 
haber consistido el hecho justiciable 
en desacato á una pareja de la Guar
dia civil del puesto de dicha ciudad: 
Considerando que no soda equitati
vo el obligar al Ayuntamiento de 
Nájera á levantar por si solo las car
gas que puedan gravitar sobre la 
prisión que exista en la misma para 
esta clase 
hecho de 
ciudad el 
al electo;

de débitos, por el sólo 
residir dentro de dicha 
Teniente fiscal nombrado 
Considerando que los re-

partimientos se hallan ajustados al 
presupuesto del ¡lartido, y cada pue
blo señaba únicamente la cuota que 
le corresponde para el sostenimiento 
de los preso.s pobres de su respectivo 
partido, con arreglo á la Real orden 
de 31 de .Juliode 1819: Considerando 
que por analogía puede aplicai.se al
presente caso lo dispuesto en el ar
tículo 4.^* del Real decreto de 13 de 
Abril de 1875 se acordó ordenar al 
Ayuntamiento de Haro abone al de 
Nájera la cantidad que reclama.

En vista de una reclamación for
mulada por varios vecinos de Riva- 
flecha, quejátido.se del reparto im
puesto por ¿d Ayuntamiento de Leza 
sobre Guardería rural, se acordó re
mitir dicha instancia al Ayuntamien
to de Rivaílecha para que emita su 
informe y al mismo tiempo remita 
copia do su convenio sobro manco-

munidad de pastos que so dice exis
te entre ambas villas.

Remitido á informe el recurso de 
alzada interpuesto ante el Excelen- 

I tisimo Sr. Ministro de la Gobernación 
! por Manuel Alvarez Pérez, número 
i 15 del sorteo do Igea.’y pertenecien

te al reemplazo del presente año, 
contra el fallo por el que fue decla
rado soldado con destino a los cuer—
pos activos del Ejército, se acordó 
evacuar el mencionado informe en 
relación del acuerdo apelado.

(Se continu

(Num. 337.)

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Valla Cawalcs.

Relación nominal de los señores de 
que se compone el Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa y cuá- 
duplo número de contribuyentes, 
todos los cuales tienen derecho 
para votar compromisarios para 
Senadores del Reino, cuyas listas 
se publican con arreglo á los ar
tículos 25 y 26 de la ley.

¡Señores de Ayuntamiento.

D. Tomas Ferez Benito de Valle 
Galo Martínez Velasco 
Julian Vicario Blanco 
Cosme Rubio Rocandio 
Juan Martinez Rocandio
Elias Gonzalez López 
Eustaquio Vicario Martínez 
Toribio Rocandio Fernández 
Francisco Camarero Martínez.

Contribuyentes.

D. Antonio Rocandio Pablo 
Ildefonso Perez Garda 
Manuel Benito de Valle 
Eugenio Gonzalez Garda 
Lorenzo Perez Prado
C a y e t a n o N a V a r r e t a T o 1' r c s 
Dionisio Velasco Pablo 
Lucas López Gonzalez 
Angel Gonzalez Pablo 
Ciríaco Salaverri Espinosa 
Valeriano Blanco Perayta 
Gregorio Blanco Torres 
Pablo Prado García 
Esteban Velasco Lopez 
Melquíades Blanco Herreros 
Marcelino Blanco Gonzalez 
Tomás Rocandio Villanueva 
Antolin Gonzalez Alonso 
Pascual López Gonzalez 
Manuel Villar Ibañez 
Reman Gonzalez Gonzalez 
Gerardo Rocandio Velasco 
Miguel Serrano López 
Victoriano Benito de Valle 
Cesáreo Rocandio Villanueva 
Julian Martinez Rocandio 
Vicente Izuncta Cespedes 
Marcelino Blanco Perez 
Juan Saenz Perez 
Manuel Ibañez Martinez 
Isidoro Martinez Montero 
Murtin Vicario Mendizabal

SGCB2021



Miguel Montalvo Montero 
Mariano Ibanez Martinez 
Balbino Benito de Valle 
Juan Gonzalez (menor-.)

Y á fin de remitir al Sr. Gober-
nador con objeto de que se digne or
denar su inserción en el «Boletín ofi
cial,» lo firma esta Alcaldía en Cana
les á 8 de Marzo de 1886.—El Alcal
de, Tomá-s Perez.—Por su mandado, 
Gregorio Blanco, Secretario.
■■CBiafiBSsasËasaBtassitasîBsæastsaEaHKEKaia^BtEMEEjEawBBaBia

Sección judicial.
Núm. (336.) 

Don Galo Sauz Peña, Jaez de 
primera instancia de Logroño 
y sn partido.
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas á 
Eulogia Iglesias Alda, en cansa 
criminal seguida á la misma sobre 
hurto doméstico; tengo acordado 
sacar á pública subasta los bie
nes embargados á dicha proce
sada que se expresan á conti
nuación, cuyo acto tendrá lusfar 
en el local de este Juzgado el 
día seis de Abril próximo á las 
doce^ de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:
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1.^ Que no se admitirá pos- !
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta.

‘2.^ Que para tomar parte en 
esta deberá depositarse previa
mente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo.

3 .“ Que no se ha suplido 
previamente la falta de títulos 
de ¿propiedad y que los antece
dentes sobre los mismos, así 
como los bienes inmuebles, se 
hallan de manifiesto en este Juz
gado, donde podrán ser exami
nados.

Bienes que se citan.
jurisdicción de LaóraM (Alava J

1 .° Un huerto en el término 
de la Fuente, de dos celemines; 
linda N. y P. camino, M. pieza 
de Ruperto Bujanda y O. huerto 
de Elias García; tasado en cin
cuenta y cinco pesetas

2 . Una pieza en Bustiseco, 
de tres robadas: linda N. otra de 
Francisco Urbizo, M.y O. Cele
donio Gorostiza y P. ladera; ta
sada en setenta y cinco pesetas.

Ofcra en la Nava, en dos
‘ trozos, de tres robadas; linda 
N. Nicolás Gil, M. Inocente 
Bujanda, O. Juauerio Gamoza 
y P. ladera; tasada en sesenta 

: pesetas.
i 4- La mitad de una pieza en
I San Pedro, (.pie toda ella es de 
j tres robadas, indivisa; linda N. 
Ï Simon García, M, Cipriano Go
mez, O. José Fernandez y P. Ju
lian Baquedano; tasada dicha 
mitad en veintidós pesetas y 
cincuenta céntimos.

5- Un olivar en el Aguillo» 
de una obrada; linda N. Isidoro 
Iglesias, M. José Fernandez, 
O. lleco y P. rio; tasado en cien
to treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

INMUEBLES.
6. Dos cuchillos con mango 

de hueso, seis cubiertos de me
tal, un trinchante de hierro, y 
una cucharilla también de metal, 
tasados en dos pesetas.

Logroño diez Marzo de mil 
ochocientos ochenta y seis.— 
Galo Sanz.—P. S. M., Gregorio 
Muro.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-
__*4 <le Marzo <Se 1886, 

Temperatura máxima al Sol . 7 .
Idem ia’ á la sombra
Temperatura minima al aire
Idem

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO 
cielo.

DEL

Agua evaporada. 
Ozono. • . , 
Lluvia. . . .

id. al refiector .
á las 9 de la mañarxa..
á las 3' de la tarpe . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde .

! 10, 4
2,8

1.4
726,2
723,.3

N.O. brisa.
jO. brisa.
Cubierto.
Nuboso.

lmp. de Francisco M. Zaporta
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